
N. 636. AÑO DE 1836.  VIERNES 9 DE SETIEMBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta M adre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden.

Teniendo en consideración S. M. la augusta R ei
na Gobernadora quaalgunos de los MM. RR. arzobis
pos, RR. obispos y otros prelados diocesanos separados 
de sus iglesias por desafectos ó enemigos del trono le
gítimo y de la libertad nacional se hallan enteramente 
privados de sus rentas eclesiásticas, mientras que á otros 
que se hallan en igual caso se les ha dejado en el libre 
goce de todas las correspondientes á sus sillas y digni
dades, proporcionando asi á estos los medios de desa
hogar sus simpatías en favor del partido rebelde, al 
mismo tiempo que los prim eros se hallan en la indigen
cia y el abandono. Deseando S. M. conciliar los respe
tos debidos á la dignidad episcopal con los que im pe
riosamente exige la justicia en las apuradas circunstan
cias en que se encuentra la nación, ha venido en declarar:

1.° A los MM. RR . arzobispos, R R . obispos y de
mas prelados diocesanos que se hallen separados de 
sus iglesias y del ejercicio del m inisterio episcopal por 
desafectos ó enemigos del trono legítimo y de las liber
tades proclamadas por la nación, y los qué fueren se
parados en adelante por el Gobierno por iguales moti
vos, se les ocuparán todas las temporalidades, y sus 
productos serán recaudados por los respectivos in ten
dentes, con aplicación por ahora á las urgencias del Es
tado, no obstante lo dispuesto por Real orden de 26 de 
Marzo de 1834.

2.°  ̂ Se adoptará igual medida con todos los otros 
eclesiásticos, de cualquiera clase que sean, que se ha
llen en el caso del artículo anterior.

3? Del producto de las rentas ocupadas y que se 
ocuparen á cada un o .d e  los MM. R R . arzobispos y 
RR. obispos separados, se les acudirá religiosamente 
con la cantidad de *209 rs. anuales, siem pre que resi
dan en un punto libre del R eino, y sea este el que le 
haya designado él Gobierno.

4.° En los propios térm inos, y bajólas mismas con
diciones se acudirá por via de alimentos á todos los 
otros eclesiásticos con la tercera parte del producto lí
quido de sus respectivas dignidades, prebendas y be
neficios, con tal que esta no exceda de 109rs. que será 
el máximun de lo que habrán de p erc ib ir, y que no 
sea menos de la cantidad que según las sinodales del 
respectivo obispada esté considerada como congrua sus
tentación. Esta deberá completarse en cuanto lo per
mitan las rentas del interesado.

3.° E l señalamiento de cuotas alimenticias hecho 
en los anteriores artículos, no tendrá lugar con aque
llos prelados y demas eclesiásticos que se hallan proce
sados ó lo fueren en lo sucesivo. Estos percibirán las 
cantidades que les hayan designado ó designaren los 
tribunales que conozcan de sus causas.

6.° Tampoco tendrá lugar el señalamiento de ali
mentos respecto á aquellos prelados y cualesquiera otros

eclesiásticos que residan en el extrangero, ó en pais 
ocupado por los rebeldes.

7.° Estas medidas gubernativas son sin perjuicio 
de los procedimientos á que haya lugar contra aquellos 
eclesiásticos que se hayan ausentado ó se ausentaren 
de sus respectivas iglesias sin la autorización compe
tente, los que se incorporen á las facciones y les pres
taren cualquiera auxilio. De Real órd<jn lo digo á V. 
para su inteligencia y efectos consiguientes á su cum 
plimiento. Dios guarde á V. müchos años M adrid 9 de 
Setiem bre de 1836.=: José Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

A l mismo tiempo que el banco español de S. F er
nando ha manifestado que se presta gustoso á recib ir 
los productos de la exención pecuniaria de los indivi
duos de la M ilicia nacional que deben movilizarse 
con arreglo al Real decreto de 28 del an terio r, y de 
los mozos á quienes corresponde la quinta mandada 
ejecutar en la misma fecha, ha rem itido á este m inis
terio upa nota de los comisionados que tiene en las 
provincias para que conste á los empleados encargados 
de la recaudación; y S. M. se ha servido mandar que 
pase á V. S. una copia de la mencionada no ta , para 
que sin pérdida de tiempo la circule á los intendentes 
de las provincias, previniéndoles que para evitar ries
gos entreguen los administradores de los partidos las 
cantidades que recauden á los comisionados que haya 
en ellos, en vez de rem itirlas á la tesorería de la capi
t a l , como se previene en la regla 6* de la Real ins
trucción de 1.° del actual, y que los tesoreros expidan 
cartas de pago por los recibos de los comisionados que 
les presenten los administradores de los partidos. De 
Real orden lo comunico á V. S ., con inclusión de la 
mencionada copia, para su inteligencia y cum plim ien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 8 de Se
tiem bre de 1838. —Egea.zrSr. director general del te
soro público.
Nota de los comisionados del banco español de 5. f e r -

nand(* en las provincias.
Alcalá de Henares. D. Mariano Gallo de Alcántara.
Alcázar de S. Juan . D. Juan Antonio M illan.
Alicante. D. M elchor Astiz.
A ndujar. Sra. viuda de Portillo.
Aranjuez. D. José Antonio de M adariaga.
Avila. D. Manuel García.
Badajoz. D. José Sarro Vidal y hermano.
Barcelona. D. José Casals y Remisa.
Bilbao. D. José de Jado.
Búrgos. Sres. Puente y hermano.
Cáceres. Sres. Sainaniego y M uro.
Gádiz. D. José Gargolio.
C artagena.’ * D. Tomas Am atller.
Ciudad-Real. D. M anuel González Mazo.
Córdoba. D, Manuel M edina.
Coruña. D. Francisco del Adalid.
Cuenca. D. Francisco Sainz.
G ranada. D. Agustin Laty .
Guadalajara. D. Gavino García Plaza.
Infantes. D. Francisco Antonio Pardo.
Jaén. D. José G utiérrez,
La Serena. D. José María Saenz.
León. Sra. viuda de Salinas.
Logroño. D. Francisco Javier de Sta. Cruz.
Málaga. Sres. B resca, sobrinos.
M érida. D. Antonio Clemente Pacheco.
M urcia. Doña María A dalid , viuda de D. Juan  de 

Soto.

Orense. D. Santiago Saenz M artínez.
O ri huela. D. Matías Zorzano.
Oviedo. D. José González Alegre.
Palencia. D. Francisco de Paula Orense.
Palma de Mallorca. D. M artin Mayol.
Plasencia. D. José Munilla.
Salamanca. D. Ju lián  M artínez de Céspedes é liijo . 
Santander. Sres. Bolado hermanos.
Santiago. D. José Andrés García y compañía. 
Segovia. D. Dionisio González.
Sevilla. Sra. viuda de Adalid.
Sigiienza. D. Simori Bux.
Soria. D. Isidro Domínguez.
Talavera. D. Rafael Villarejo.
Toledo. D. Celestino Jim énez.
Trujillo. D. Ramón María García.
Valencia. D. Vicente y ü .  José González. 
Valladolid. D. José Sigler dé Bustamante. 
V ito ria . D. Joaquín Marco.
Zamora. D. José Coria Alvarez.
Zaragoza. D. José Alonso y Sobrino.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Real orden.

Excmo. S r . : Habiendo llegado á noticia de S. M. 
la Reina Gobernadora que existen en esta capital va
rios militares que bien por sus empleos en la carrera 
activa ó pasiva del ejército, bien por tener su retiro  ó 
cuartel señalado en las provincias, deberian residir en 
otros puntos, se ha servido resolver que todos los ind i
viduos dependientes de este .m inisterio de mi cargo, 
que no pertenezcan á los cuerpos dé esta guarnición, 
n i se hallen empleados con expresa Real orden en las 
inspecciones, direcciones generales y demas estableci
mientos m ilitares permanentes de esta corte, se presén
ten  al gobernador de la misma dentro del preciso tér
mino de cuatro dias, desde el en que V. E . publique 
esta Real resolución, á dar razón de su nom bre, clase, 
procedencia y m orada, y de la licencia ó autorización 
con que aqui residen, debiendo formarse listas asi es
pecificadas de los presentados para el debido conoci
m iento y u lterior determinación de S. M .; de cuya 
Real orden lo digo á V. E . para su in teligencia, y á  
fin de que disponga su puntual cumplimiento. Dios &c. 
M adrid 7 de Setiembre de 1836 .=R odil.=S r. capitán 
general de Castilla la Nueva.

P arte recibido en la  secretaría de Estado y  del D espa
cho de la  Guerra •

Capitanía general de Castilla Ja Nueva.=Excmo. se
ñor: El comandante general interino de Cuenca con fecha 
2 del actual me dice lo que sigue.‘ Excmo. Sr.: Los nacionales de XJtiel hasta el núme
ro de 17 con su comandante D. Miguel Saez, amanecie
ron el dia 30 del pasado rodeados por la facción del ca
nónigo Tortosa. Aquellos valientes se encerraron en la tor
re campanario de la iglesia, y pronto fueron circunvalados 
por los caribes que intentando saciar su saña contra los 
defensores de la libertad y el trono, emplearon los ardides 
y  la fuerza, pero todo en vano. A  las promesas hechas 
por el cabecilla de rendición, respondieron los nuevos 
numantinos: » primero morir con gloria que entregar las 
armas con bajeza.” V ista tan heroica determinación, el 
cabecilla Tortosa dio. sus disposiciones para aterrarlos con 
las llamas. Efectivamente se prendió fuego á la iglesia por 
diferentes puntos con azufre, cerecillas y otros mixtos, los 
que confundidos con el humo y fuego, pusieron en el ma
yor conflicto á lo í decididos soldados de la libertad.

Su situación era crítica, y no habia mas recurso que 
morir, porque la idea de entregarse era mas insoportable .



que la muerte , que de buen grado se habrían decidido á 
sufrir y ser víctimas de la patria y  de Isabel; pero tal 
rasgo de heroísmo 110 podía dejar de ser recompensado por 
la suerte favorable que la Providencia dispensa á los vir
tuosos. Avisos sin duda de que algunas columnas consti
tucionales venían sobre ellos , hicieron retirar aquella ban
da de salvajes, después de siete horas de fuego é incen
d io , hacia Chelva , alcazar y  asilo de sus iniquidades.

Han cometido todo género de excesos, y particular
mente en las casas de los nacionales, que han quedado de
vastadas y  saqueadas. La facción se componía de 250 in
fantes y 40 caballos. Sin que sea quitar á V .  E. las atri
buciones que le competen, me atreveré á indicar á V .  E. 
que elevando este rasgo de conducta m i l i t a r , y digno de 
los tiempos de R o m a , con una fidelidad tan acendrada y 
el heroísmo de ofrecerse víctimas antes que manchar las 
armas de la nación , á S. M. la R e in a ,  se pida la gracia 
de que el comandante de tan escogido puñado de valien
tes sea agraciado con la cruz de S. Fernando, y  todos 
los demas individuos con la de Isabel i r ,  para que aque
llos bravos se distingan y sean modelo que imitar en esta 
sangrienta lucha.

Lo que trascribo á V .  E. para que se sirva elevarlo 
á conocimiento de S. M.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Madrid 6 de Se
tiembre de 1836.= Excmo. Sr. =Antonio Seoane. r= Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despachó de 
la Guerra.

PARTE NO OFICIAL 
N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S .

E ST A D O S UNIDOS D E  A M E R IC A .

N u e v a  Yorck  17 de J u l i o .
Llegan diariamente á este puerto gran numero de po

bres procedentes de Inglaterra. El bergantín S ó c r a t e s  l le 
gó de R y e  con 71 pasageros, que todos tenían flete pa
gado y estaban provistos de lo necesario por las respec
tivas parroquias á que correspondían en Inglaterra: algu
nas familias habían recibido 20 libras esterlinas, y  cada 
individuo admitid»' á bordo había recibido una libra de su 

• parroquia al embarcarse. Esperamos que nuestros magis
trados tomarán medidas para que estos pobres no queden 
á cargo de nuestra municipalidad. Con todo, el mal es que 

e rechazados hacia el interior del pais, aumentan el núme
ro de pobres de nuestras poblaciones rurales , y  aunque 
Nueva Yorck se exima de esta carga , no por eso deja de 
gravitar sobre el pais. La conducta de los magistrados 
parroquiales en Inglaterra es indigna, y debia hacerse una 
ley que oblígase á los capitanes de buques que nos traen 
estos pobres á que los reembarcasen y  los volviesen á los 
Duntos de donde oroceden ( J o u r n a l  d e  Ne'W-Yorck.')

I d em  23.
T e j a s . Todas las noticias que se reciben de esta colonia 

van acordes en que los mejicanos se están preparando á 
volver á emprender las hostilidades contra los téjanos, 
para cuyo efecto se estaban reuniendo nuevas fuerzas en 
las orillas del rio Bravo del Norte, y se preparaba una ex
pedición marít ima en los puertos de Veracruz, Tampico 
y  Matamoros. Algunas relaciones hacen ascendep las fuer
zas mejicanas á 1 (J$ hombres, pero en otras se asegura que 
hay exageración.

La Abeja de Nueva Orleans del 6 del corriente anun
cia que por la goleta c o ron e l  F r a n n in  que acababa de lle 
gar de Velasco á Nueva Orleans se había sabido que de 5 
á 7$ mejicanos al mando de los generales Bravo y Urrea 
habían avanzado hasta el rio Nueces, y  que una avanzada 
de 200 caballos se dirigió hácia S. Patricio. El ejército te- 
jano se hallaba en las cercanías de V ito r ia ,  y  el general 
M. B. Lamar ha sido nombrado comandante en gefe. Los 
generales Grecn y  Feliz Houston, estaban en marcha para 
reunirse con Lamar. Añade dicho periódico que la tropa 
mejicana que entró con Santana en Tejas, y  á la que el 
general Urrea obligó á volver, se ha negado á pasar el rio 
Nueces, declarando que ya no querían mas Tejas. El gene
ral Santana ha sido llevado á Columbia y  cargado de gri
l los : se ha encargado de su custodia á una guardia muy 
fuerte: su comitiva está con él.

La A b e ja  del 6 del corriente inserta la siguiente car
ta del general Houston al general í)un lap , que está reclu
tando gente en Nashville , en el Estado de Tennessee, en 
los Estados Unidos, para llevar á Tejas.

Cerca del rio Sabina 3 de Ju lio  de 1836.=Querido 
general: »  Anoche recibí su apreciable de usted de 1 .° de 
Junio. Siento que una demora inevitable le impida reunir
se inmediatamente á nosotros, pues necesitamos su auxi
l io ,  y  eso muy pronto. El enemigo está resuelto á volver 
a Tejas con fuerzás considerables: estas se calculan de 8 á1 
1 2 $  hombres, pero es imposible sáber la verdad: yo creo 
que hay exageración: sean las que fueren, podemos recibir
las y  batirlas con una tercera parte de las nuestras. El ejér
cito  ̂ que invadió á Tejas la  primavera pasada está desor
ganizado y disperso, ya  por la mucha deserción, ya por 
otras causas. Si reúnen otro ejército como el que dicen, se 
compondrá de reclutas obligados á servir en esta guerra, 
que carecerán de aquella disciplina y  mecanismo militar  
que es lo único que distingue á las tropas mejicanas. Serán, 
110 lo dude usted, fácilmente derrotados por una fuerza 
m uy inferior; pero necesitamos que parte de esta fuerza 
venga de los Estados Unidos, y  cuanto antes llegue, me
jor. Según yo opino, todos están ácordej en Tejas sobre el 
'establecimiento de la independencia , y  su reunión á los 
^Estados Unidos.

*La  guerra ha tomado el aspecto ma$ deplorable. El

despotismo del clero y  el fanatismo se han unido contra
todos los principios liberales , y 110 podrían triunfar sin 
crear el mas absoluto despotismo. El Dios de la libertad 
acabará con é l ,  triunfarán los principios liberales, y Tejas 
será 1 ,bre. Póngase usted en marcha cuanto antes con to
dos los auxilios que pueda reunir, y no dude de su buen 
recibimiento ni de un buen puesto. Véngase usted por el 
camino mas corto, y con el menos bagaje posible. Traiga 
ucted armas, y envie á Tejas todo lo que pueda recoger. 
Me han asegurado que las tropas mejicanas que fueron re
chazadas de Tejas , se negaban absolutamente á volver; 
pero al cabo han vuelto á entrar desnudas y  en un estado 
de miseria despreciable. El reverendo S. Tason," portador 
de esta, dará á usted todos los pormenores que desee so
bre nuestra posición y  le comunicará cosas importantes: es 
un clérigo que ha trabajado mucho por la causa de Tejas.

»> La senda de la fama y de las riquezas queda abierta 
en Tejas para los patriotas y caballeros aventureros. =: 
Quedo de usted &c. &c.=Samuel Houston.”

M é j i c o .  Los periódicos de Nueva Orleans publican la 
siguiente carta del cónsul americano de Matamoros con 
los pormenores de un ultraje cometido contra la tripula
ción de un buque americano naufragado en aquella costa.

» Consulado de los Estados Unidos, Matamoros 7 de 
• Junio de 1836.=Muy señor mió: acaba de informarme 
Jonathan: W a l k e r , patrón de la goleta S u p p l y , de N ew - 
Bedford , que el 12  del mes pasado se hizo á la vela do 
Nueva Orleans en lastre con destino á Tampico, y  que el 
2ó los vientos contrarios le echaron á la costa del rio Bra
vo del Norte; que en la noche del 2 del corriente mientras 
que la tripulación, compuesta del patrón, su hijo y otro 
marinero, estaban haciendo esfuerzos para desatracar el 
buque , se vieron atacados por cuatro mejicanos que vinie
ron de tierra armados de cuchillos, pistolas y fusiles, los 
que hirieron de un tiro al capitán W a lk e r  en un brazo, 
é iban á darle de puñaladas, cuando él y su hijo se echa
ron á nadar, y se refugiaron en unas rocas donde perma
necieron hasta el anochecer, consiguiendo en seguida venir 
á esta ciudad sin ser molestados. El otro marinero fue per
seguido por los asesinos, los que sin duda le habran ase
sinado en la costa. Inmediatamente que recibí estos infor
mes hice presente los hechos al alcalde primero, el cual 
ha despachado un piquete de soldados al paraje donde se 
cometió el ultraje con orden de prender, á los delincuentes 
y  proteger la propiedad del naufragado.” Tengo el honor 
de &c. &c.=D. W .  Smith.

A  Jas. W .  Breedlove, administrador de la aduana 
de Nueva Orleans.

_ Con este motivo algunas Gacetas de Nueva Orleans 
reclaman toda la cólera y venganza del Gobierno de los 
Estados Unidos contra el Gobierno de Méjico y los me
jicanos en general, á quienes tratan de asesinos y bandidos. 
Nosotros no podemos menos de condenar el cruel asesina
to cometido en la costa de Matamoros contra unos infe
lices náufragos que habiendo sido el juguete y las víctimas 
de las olas y los vientos, tcnian derecho al socorro y hos
pitalidad de todo mejicano que estuviese animado de sen
timientos humanos; ’pero es ridículo é injusto en extremo 
el querer complicar á toda la nación mejicana en un deli
to tan aislado como inesperado, y  mucho mas hacer res
ponsable á su Gobierno. Es lo mismo que si se hubiese 
tratado de hacer responsable al pueblo de los Estados Uni
dos y  á su Gobierno de los robos y atrocidades cometi
das ¿obre la costa de Barnegat en estos últimos años por 
las cuadrillas organizadas de bandidos americanos, que han 
merecido ser designados por sus mismos compatriotas con 
el sobrenombre de Land Pirates (Piratas de t i e r ra ) ,  en 
cuya diabólica empresa estaban complicadas hasta las au
toridades de aquel distrito. Seamos pues justos : si se echa 
mano de semejantes pretextos para recriminar al Gobierno 
de Méjico , la consecuencia natural que nos ocurre es que 
solo se hace as i ,  por no tener ningún cargo serio ni jus
to que alegar contra él. ¿No dice el mismo cónsul ameri
cano que así que dio parte de la ocurrencia al alcalde pri
mero de Tampico, este despachó fuerza armada para pro- 
tejer la propiedad y personas de los náufragos, prender á 
los criminales y aplicarles el condigno castigo? ¿Qué otra 
cosa pues se puede exigir del Gobierno mas ilustrado, ma9 
justo ni mas bien organizado del mundo?

Los partidarios de los téjanos celebraron el 19 del cor
riente la llegada á esta ciudad del senador Preston, á quien 
dieron un magnífico convite en el A m er i c a n  H ote l .  Entre 
las muchas personas de distinción que asistieron al convi
te se cuentan el corregidor y varios miembros del ayunta
miento de Nueva Y o rc k ,  el general Hamilton , goberna
dor de la Carolina del Sur; el general R ip l e y , Mr. P e y -  
ton y Mr. Forrester, senadores de Tennessee. Mr. Preston, 
que defendió con tanto ínteres la causa de la independencia 
de Tejas en las últ imas sesiones del senado, pronunció un 
discurso muy elocuente análogo á las circunstancias, el 
cual mereció los aplausos de todos los concurrentes. Pre
sidió la función Mr. Swarthout, administrador de la 
aduana de Nueva Yorck.

Las hostilidades con los creeks de Georgia se han ter
minado: todos ios salvajes que habían tomado las armas; 
excepto unos 8 0 ,  se han entregado ó han sido cogidos , y  
estos 80 se hallan cercados en un pantano por mas de 800 
hombres. La milicia ha sido licenciada; pero la tropa de 
línea permanecerá todavía algún tiempo en el pais de los 
creeks. Como 1600 de estos infelices han salido de Fort 
Mitchell y  Columbus para el A rkansas , y la mayor par
tes de los guerreros van aprisionados, con esposas ó en 
cuerda.

El general Scott habrá salido del cuartel general pa
ra W ash ington .

Mr. V an  Burén, vicepresidente de los Estados Uni
dos , y  uno de los candidatos para la presidencia, ha l le
gado á esta ciudad.

N u ev a  Yorck  23 d e  J u l i o  d e  1836. Los oficiales de 1 
marina americana dieron el martes pasado un esplendió 
convite á bordo de la fragata H u d s o n , que sirve de den' 0 
sito en el arsenal de Brooklyn. Asistieron á la fiesta i  
comandante y oficialidad de la fragata francesa A rtemy je 
los que recibieron los mayores obsequios de los oficial * 
americanos. Mr. de la Place, comandante de la Artetny * 
dio antes de anoche otro convite á bordo de su fragata aí 
cual asistieron varios oficiales de la marina americana y dj  ̂
ferentes personas de distinción de la ciudad. Deseando la 
oficialidad de la A r t em y s e  dar una prueba de su agrade
cimiento por los muchos obsequios y  atenciones que 
recibido de los habitantes de Nueva Y orck , ha dispuesto 
dar á bordo esta noche un magnífico baile , ai que están 
convidadas ^00  personas, entre las cuales se cuentan las 
principales familias francesas que residen en esta ciudad 
La fragata estará iluminada , y  una salva de artillería de
be. anunciar la llegada de los convidados á bordo.

N u e v a  York. El administrador de la aduana de este 
puerto ha hecho públicos los siguientes decretos del Con
greso de la Union.

A c t a  p o r  l a  qu e  se a b r o g a  l a  p a r t e  d e l  a c t a  de 2 de 
M a r z o  d e  1799 c on c e rn ien te  d  l a  e n t r e g a  de eerti jicados 
a l  t i em p o  d e l a  im p o r ta c i ó n  d e  v inos.

Se decreta por el senado y  la Cámara de-representan
tes de los Estados Unidos de América reunidos en con
greso, que la parte del acta del 2 de Marzo de 1799 por 
la que se exige que los inspectores ó vistas de cualquiera 
puerto donde fuesen desembarcados los vinos den á los 
dueños, importadores ó consignatarios de dichos vinoso 
sus agentes un certificado en los términos que se previene 
en las claúsulas 40 y  4  ̂ de dicha ac ta , quede abrogado 
por la. presente.

Aprobado el 4 de Ju l io  de 1836.

A c ta  p a r a  su s p en d e r  l o s  d e r e ch o s  d e t e rm in a d o s  sobre los 
v in o s  im p o r t a d o s  en bu qu es  d e l  P o r t u g a l , y  p a r a  reba
j a r  lo s  d e r e c h o s  sob r e  el v in o .

Se resuelve por él senado y  la Cámara de represen
tantes de los Estados Unidos de América reunidos en con
greso, que la parte de las diferentes actas del congreso 
por las que se impone un derecho determinado sobre los 
efectos y mercancías importadas en buques extranjeros 
queda suspendida por la presente por lo que respecta á los 
productos y efectos manuficturados del reino de Portugal, 
incluyéndose á M adera , Porto Santo y  las Azores, cuan
do se importen en buques que pertenezcan absolutamente 
á los súbditos ó ciudadanos de dichos puntos; de modo 
que ios referidos productos ó efectos manufacturados solo 
estarán sujetos á los mismos derechos que si se importa
ran en buques de los Estados Unidos. Y  esta suspensión 
solo se llevará á efecto durante todo el tiempo que la pre
sente permanezca en su fuerza.

Sección 2 .a Igualmente se resuelve que desde el 13 ¿ t  
Ju l io  de 1836 los derechos sobre toda especie de vinos que 
se importen en los Estados Unidos se rebajarán i  ia ra í-  ¡ 
tad , de modo que en lo sucesivo no pagarán mas que la. 
mitad del derecho que pagan actualmente.

Sección 3.a Se decreta ademas que toda especie de vi
nos que se hubiesen importado antes de la fecha de ia pre
sente ó que se importaren después, puedan ser depositados 
en los almacenes de la aduana bajos la correspondiente 
obligación del importador ó propietario; y  íos vinos que 
quedaren asi depositados bajo la custodia del oficial de h  
aduana, nombrado para el efecto, el 13 de Ju l io  de 1836 
pagarán el mismo derecho que si hubiesen sido importados 
después de dicha fecha: y si antes del 13 de Ju l io  de 1836 
se hubiesen adeudado los derechos, ó parte de e llos , sobre 
los vinos depositados como va expresado, se abonará al 
importador ó al que los haya depositado ei exceso dei de
recho. Pero no se admitirá al consabido depósito sino los 
vinos que se hallen en las barricas ó botellas en que hu-* < 
hieren sido importados , y ni tampoco se extenderá ci be
neficio de esta acta á los vinos que no hayan estado en los 
depósitos de la aduana desde su importacion—  Aprobado 
el 4 de Ju lio  de 1836. (N . d e  M é)

A U S T R I A .

Viena  10  d e  A g o s t o .

. Se desmienten las noticias de haberse manifestado la 
peste en Echadía, en Hungría; la enfermedad que se ha 
declarado no ha sido otra que ei có lera , que atacó en ios 
primeros dias al médico mismo , poniendo en peligro su 
vida. *

— . Segun las noticias mas recientes de Buda con fecha [
6  de Agosto , S. A . R .  la archiduquesa palatina se halla j
próxima al parto, y este es uno de los motivos que im- j
piden al archiduque sil asistencia á la coronación en Praga.

 El haberse manifestado el cólera en Milán ha pro-*
ducido algunos desórdenes que pusieron en cuidado al prô  
tomedicato de aquella c iudad ; pero pronto se restableció 
el sosiego con las medidas adoptadas, y  el ejemplo dado ^
en Viena debe tener la mejor influencia.

 También se ha manifestado este azote en Praga; pe~
ro en nada se alteran por eso las disposiciones tomadas 
para la coronación.

I d e m  13.
La corte va á ponerse en camino para Bohemia el 

del corriente. SS. M M . llegarán el 17 á Poisdorf, y el 
á Brunn , en donde permanecerán hasta el 20. El 21 
á dormir á Leutomischel, ei 22 llegarán á Koenisgrílts' í  , 
quedarán all í hasta el 27. El 29 continuarán SS. MM. i



riaj# para J itsch in , y  el día 1.° de Setiembre llegarán á 
Praga.

Se observa en él programa de corte relativo á las ce
remonias de la coronación en Praga , que S. M . responderá 
en aleman al discurso que le dirigirá en bohemio el primer 
magistrado á su entrada en Praga. En cuanto al discurso 
en latín que el arzobispo de Praga deberá pronunciar, 
S M. contestará en el mismo idioma. EL Emperador res
ponderá también en aleman al discurso que los Estados le 
¿¡rijan en Bohemia. El dia de la coronación del Empera
dor y de la Emperatriz el arzobispo comerá solo con 
SS M M .; pero en el dia de la coronación de la Empera
triz comerá también con SS. M M . la archiduquesa Teresa. 
El martes sale la corte para Moravia. En Brunn se hacón 
grandes preparativos para recibir solemnemente á SS. M M .

Idem 16.
Esta mañana han salido SS. M M . para la Bohemia. 

El Príncipe Pablo Esterhazy irá á Londres en esta sema
na. Aun no se sabe quién será su sucesor; pero en gene
r a l  se sospecha que lo sea un diplomático m uy d istingui
do, y acreditado actualmente cerca de una corte alemana. 
Esta embajada la ha considerado siempre nuestro gabine
te entre las mas im portantes, y hallándose ahora tan 
complicados los negocios, lo es mucho mas.

  rEl duque de Luca , que salió para Dresde, se dirigirá
desde esta ciudad á Praga.

  El cardenal Orsini ha salido de aqui esta mañana pa
ra ir directamente á Rom a.

Se habla de haberse manifestado el cólera en Praga; 
pero tos casos han sido muy raros é insuficiente el temor 
que pueden inspirar para que se interrumpa la  solemnidad 
de la coronación. (G . d y A u gsb ou r g . )

HOLAND A.

A m sterdam  19 de A g o s t o .

Continúan los periódicos ocupándose én la cuestión 
del Luxemburgo, y  nos es m uy agradable afirmar que la  
Dieta germánica está acorde en este punto , por lo cual 
esperamos verle terminado definitivamente. Entre tanto se 
ha verificado un cambio importante en nuestra situación, 
y considerándole con calma veremos que debe mejorar 
nuestra posición. Parece que nuestro R ey  ha concluido un 
arreglo con el duque de Nassau , quien acepta ya la in 
demnización que se le ha ofrecido, y  á .lo  cual no opone 
ninguna objeción la  Dieta germánica.

Verdad es que la D ieta quiere una indemnización en 
territorio por la parte que se cede en el Luxemburgo, y  
que esta indemnización debe tomarse en el Limburgo: con 
todo , la separación podria solo verificarse en el caso even
tual de que muriesen todos los descendientes varones de 
Ja casa reinante , y  de este modo recayese en los descen
dientes de la  Princesa A lberta  la corona de los Países 
Bajos, y  en la  rama de Nassau, si existiese todavía, la  par
te alemana del Luxemburgo.
' El objeto de nuestro R e y , como se ha dicho repeti

das veces, es evitár una separación de esta naturaleza, 
porque S. M . comprende que es m uy importante para la  
antigua Neerlandia la conservación' to ta l: y  como el du
que de Nassau abdica su derecho á aquella parte del L im 
burgo, pasará esta con la corona de los Países Bajos á los 
descendientes de la Princesa A lb erta ; y de este modo 
siempre hará, parte de la antigua Neerlandia. La descen
dencia masculina puede reclamar después de esta abdica
ción la parte del Luxemburgo que no haya sido cambia
da; este es un derecho que tiene en las actuales circuns
tancias, y  del que jamás se ha tratado de privarla. Los 
sucesores de la Princesa A lberta al subir al trono de los 
Países Bajos contraen la obligación de dar cierto contin
gente á la Confederación germ ánica, pero por otra parte 
gozarán de los privilegios y protección que debe dispensar 
la misma Confederación.

Aunque no sea esta la  condición mas favorable para 
la posesión de dicha parte del Lim burgo, con todo sol
venta muchas dificultades,, y  asegura en todos los casos á 
la antigua Neerlandia la  posesión completa del Limburgo. 
Debemos, pues, por lo tanto agradecer esto á nuestro 
R e y ; pero seria preciso no perder tiempo ahora para llevar 
á su total solución lá  cuestión: á lo menos nuestros d i
putados podrían en la próxima reunión de ios Estados ge
nerales rogar á nuestro R ey  term inase1 las negociaciones# 
Toda dilación ulterior no producirá mas resultado que el 
nesgo de aumentar las pretensiones de la D ieta , á las cua
les hemos estado muy expuestos el mes anterior por ha
berse presentado muchas reclamaciones aun por ios que so 
¿icen nuestros amigos. ( H andelsb lad .)

GR A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 26 de A g o s t o ,

De un artículo del Courier extractárnoslos siguientes 
trozos.

Estamos dispuestos á m irar en la  promulgación del 
Código de 1812 en España , ios únicos medios por los 
cuales podrán los españoles lograr la formación de un ra
zonable sistema de gobierno constitucional. Sea como quie
ra , la Constitución ha sido proclamada en la  cap ita l, y  
adoptada con gran celo por la  inmensa m ayoría de ios ha
bitantes de España: deber es de los M inistros ahora go
bernar del mejor modo que puedan bajo aquel sagrado 
nombre.

Esperamos que las Potencias vecinas á la  Península 
fu tirán  la  necesidad de respetar la  elección de los espa

ño les , y  protegerán á estos en el gocé de la Constitución 
que han escogido. Aprendan del ejemplo dado por Suiza 
en Europa y los Estados Unidos en A m érica, que una re
pública puede  ̂ llenar los deberes de buena vecindad , como 
lina m onarquía, y  abstenganse de infringir los derechos de 
otias naciones, derechos respetables y dignos siempre de 
veneración.

Todo lo mas que tendrán opcion á pedir, es una ga
rantía de np ser molestadas; y aun cuando fuese república 
lo que se ha establecido en España , daria esta la garantía 
cual si fuera corona im perial: de todos modos, sea laque 
quiera^ la opinión de los otros Gobiernos con respecto á la  
Constitución de 1812, no deberán jamás molestar ni re
convenir á los españoles por su elección. {Sun.')
R esu l ta d o  de la  ú lt ima l e g i s la tu ra  de la s  C am ar  a s  in g l e sa s .

^E1 resultado de los trabajos legislativos de las Cáma
ras inglesas en su últim a reunión están ya ante nosotros. 
El tiempo es llegado de considerar con calma lo que se 
ha perdido ó ganado en las discusiones parlamentarias de 
los últimos siete meses. Examinemos los votos de ambas 
Cámaras , examinemos sus debates y los hechos concluidos 
á fin de patentizar el resultado de todo cuanto ha oido el 
pais en tan largo tiempo. Es poco satisfactorio á la verdad 
para las personas que no han puesto toda su atención en 
los progresos del Parlamento. Para poner á nuestros lec
tores en posesión de los hechos formaremos un estado ó 
cuadro que mostrará la  suerte de las principales medidas 
y  mociones presentadas en cada Cámara durante la pasa
da legislatura. Lo primero presentaremos como de mas en
tidad los bilis relativos á Inglaterra y  pais de G ales , y  
después los de Irlanda.

B il l s  ingleses.
Sobre la representación de Stafford-borough. Presenta

do por Mr. D ivett. Desechado por los Lores en 29 de Ju lio .
Diezmos ingleses. Presentado por lord John RusselL 

Aprobado por los Lores en 8 de Agosto.
A cta correccional sobre ayuntamientos. Presentada por 

Si.r J .  Campbell. Desechada por ios Comunes en I I  do 
Agosto.

Registro de votantes. Presentado por Sir J .  Campbell. 
Suspendido á causa de haberle alterado los Lores.

Correcciones sobre la ley de libelos. Presentado por 
M r. O’Connell. Suspendido á petición del mismo.

Consejo de cárceles. Presentado por M r. E w art. Apro
bado por ios Comunes en 19 de Agosto.

Registro de casamientos , nacimientos &c. Por lord 
John R ussell. Aprobado en 15 de Agosto.

Declaraciones sobre oficios civiles. Por el alderman 
W ood . Desechado por los Lores el 16 de Agosto.

Sobre pluralidades. Por el arzobispo de Canterbury. 
Aprobado por los Lores en 17 de M ayo. R etirado  en la  
Cámara de Comunes el 12 de Agosto.

Ayuntam iento de Poole. Por M r. Poulter. Desechado 
por los Lores en 1.° de Agosto.

Sobre el dia del Señor. Por sir A . A gnew . Desechado 
por los Comunes en 18 de Mayo.

Sobre la iglesia establecida. Por lord J .  R usse ll. Apro
bado en 11 de Agosto.

Sobre fianzas. Por M r. W . Smith. Desechado por los 
Lores en 4 de Agosto.

Sobre incapacidad legal de los judíos. Por M r. S. R ice . 
Desechado por los Lores en 19 de Agosto.

Sobre prisión por deudas. Por el lord canciller Cotten- 
ham. Desechado por los Lores en 11 de Ju lio .

Sobre las elecciones de los condados. Por lord J .  Rus<- 
seii. Aprobado en 19 de Agosto.

Sobre derechos de aduana. Por M r. P. Thompson* 
Aprobado por los Lores en 10 de Agosto.

Sobre comisarios de correos. Por M r. S. R ice . Dese
chado por los Lores en 12 de Agosto.

B i l l s  ir landeses .
Socorro de pobres. Presentado por Sir R . Musgrave. 

Desechado por los Lores en 8 de Junio.
Idem con igual título. Por Mr. P. Scrope. Desechado 

por los Comunes en 8 de Junio.
Ayuntam ientos. Por M r. O’Loghlen. Desechado por 

los Comunes en 30 de Junio.
Sobre el alguacilazgo en Irlanda. Por lord Morpeth. 

Aprobado por los Lores en 10 de M ayo.
Sobre los matrimonios católicos romanos. Por M. L Í- 

pich. Desechado por los Lores en 4 de Agosto.
Sobre la Iglesia de Irlanda. Por lord Morpeth. Dese

chado por los Comunes en 2 de Agosto.

B il l s  e s co ces es .
v Contribución de pobres en Edimburgo. Presentado por 

Sir J .  Campbell. Desechado por ios Lores e;i 25 de Ju lio .
Sobre tribunales escoceses. Por Mr. J .  A . M urray. 

Desechado por los Lores en 9 de Agosto.
Universidades escocesas. Por lord Melbournc. R etira 

do en los Lores en 2 de Agosto.

B il l s  de interés p a r t i cu la r .
Camino de hierro de Lóndres á Brighton. Presentado 

por Lord G . Lennox. Desechado por los Lores en 4 
Agosto.

Camino de hierro de Manchester y  Cheshire. Por Mr*. 
W ilb rah am . Desechado por los Lores en 25 de Ju lio .

Puerto de la Trinidad. Por Sir A . L. H ay. Desechado 
por los Comunes en 8 de Agosto.

Camino de hierro de la parte Sur de Durham. Por M r. 
Bosves. Desechado por los Lores en 12 de Ju lio .

Dársenas de Liverpool. Por lord Sandon. Desechado 
por los Comunes en 24 de Junio.

Obras hidráulicas de Dundee. Por Sir H. Parneli. De
sechado por los Lores en 19 de Ju lio .

Es de notar qué aunque algunos de estos bilis han si
do desechados en la forma por la Cámara de Comunes, sus 
verdaderos destructores han sido los Lores por sus en
miendas; y si añadimos las medidas que han mutilado con 
intento de destruir aquellos bilis que hallaban su ú ltim a 
forma en la Cámara de in curab les  (la de Lores), la rela
ción seria mucho mas dilatada. De hecho, aunque no sea 
en form a, los Lores son responsables de la pérdida de los 
siguientes bilis.

El dé Stafford-borough.
A cta correccional sobre ayuntam iento!.
Registro  de votantes.
A yuntam iento de Poolé.
Fianzas.
Incapacidad de los judíos.
Prisión por deudas.
Comisarios de correos.
A yuntam ientos de Irlanda.
Iglesia irlandesa.
Matrimonios católicos romanos.
Contribución de pobres en Edimburgo.
Tribunales escoceses.
Camino de hierro de Lóndres á Brigthon*
Idem de Manchester y Cheshire.
Puerto de la Trinidad.
Obras hidráulicas de Dundee.
Véase cuán grande ha sido el daño que han hecho los 

Lores con su conducta desechando todas estas medidas. 
Ademas han estropeado muchas que han aceptado los Co
munes aunque con repugnancia, y entre ellas las si
guientes :

Consejo de cárceles.
R egistro de nacidos.
Celebración de matrimonios.
Iglesia establecida.
Elecciones de los condados.
Los anales legislativos del pais no presentan ejemplo 

igual de semejante matanza y  mutilación de bilis ya san
cionados por la  Cámara de Comunes. ( Spe c ta to r .)

F R A N C IA .

P a r i s  29 de A gosto .
Creemos que todavía no se ha resuelto nada definiti

vamente acerca de la cuestión m inisterial. Según unos el 
conde Molé es el encargado de formar el nuevo Gabinete; 
según otros M r. Sebastiani. M r. Duchatel , que estaba 
fuera de P aris , debe volver inmediatamente. M r. G uizot 
llegó ayer. Los otros nombres mencionados como candi
datos para el ministerio son: mariscal Soult, general Ber- 
nard y M r. Jaubert.

Dice el M ensa g er o  que se asegura que el conde Molé 
ha declarado al R ey  no tener esperanza de desempeñar la  
misión de que está encargado , pero que continuará sus es
fuerzos, y procurará que se le una M r. G uizot. El Presi
dente de la  Cámara de los Pares está entre las personas que 
se han consultado mas en la  presente crisis. (G a l ignan i 's  7)

  -Según los periódicos de Bayona, continúa en Pau la
organización de laTegion auxiliar. {Id.)

  El M ercurio  de Suevia  anuncia que la cuestión holando-
belga va á decidirse definitivamente después de someterse 
á la aprobación del R ey  de H olanda: inmediatamente pu
blicará la Dieta germánica un documento sobre esta cues
tión. La única dificultad que puede ocurrir es la  obstina
ción del R ey  G uillerm o. {Id.)

  .Una carta de Belgrado inserta en la G ace ta  de A u g s -
bu rgo  dice que la conspiración últimamente descubierta en 
Constantinopia, estaba dirigida contra la  vida del Sultán.

{Idem.)

  ,Una carta de Tolon del 22 del actual dice que el bu
que de vapor del Gobierno napolitano F ernando  77 , ha 
llegado á aquel puerto para recibir al R e y  de Nápoies, 
que se esperaba se embarcaría el 28. {Id.)

 Esta noche, á una hora m uy avanzada, aun no se ha
bía decidido nada acerca de los nuevos arreglos ministe
r ia le s , y la composición parecía estar menos adelantada 
que ayer por la  mañana. {La P a ix .)

 El duque de Brunswick ha escrito al capitán Currie
los pormenores de lo ocurridoáM ad. Graham en su décima-* 
quinta ascensión aereostática que en compañía del referido 
duque verificó el dia 23 de Agosto en Lóndres. Dice 
asi S. A .

Después de habernos elevado á una gran a ltu ra , me 
pareció que el globo estaba in m ó v il, pues no subia ni ba
jaba. Mad. G raham , á quien pregunté el m otivo , me di
jo que cuando subia con alguno, que jamas había hecho 
ninguna ascensión, no se elevaba mucho á fin dé que no 
produjese mal efecto á su compañero de viaje. La respon
dí que no me hallaba m al con el viaje aéreo, y que de
seaba perder la tierra de vista. Mad. G raham  hizo al mo
mento lo necesario para satisfacer mi deseo, y  en un mo
mento nos remontamos á tan grande altura que no se dis
tinguía la  tierra ni aun con el auxilio del telescopio. Nues
tra barquilla parecía entonces flotar en medio de nubes, 
como un navio en el mar.

Mad. G raham  me hizo observar efectos de la  luz, 
verdaderamente adm irables: rara vez se disfruta de un es
pectáculo tan bello com* el que ofrecían á nuestros ojos 
los diversos fenómenos de refracción y reflexión de los 
rayos del sol. Duró poco este éxtasis, pues bajamos por
que Mad. G raham  me dijo que el gas no nos permití^ 
conservar por mucho tiempo tan elevada altura. Entonces



en algunos momentos de perfecto equilibrio, me explicó 
el mecanismo del globo. El calor era tai que pregunté á 
mi guia aérea si la economía de nuestra barquilla se per
turbaría porque me quitase la capa que llevaba puesta. 
Me dijo que no; y quitándomela, continuamos bajando. 

99 JSentís (me preguntó Mad. G raham ) algún dolor en los 
oídos?” Y o no sentía en aquel momento nada; pero poco 
después sentí en el sistema nervioso ataques marcados. El 
globo giraba sobre sí mismo como un peón , y la desa
zón que yo notaba, procedía de que nos hallábamos en 
una corriente nueva de aíre. Con todo , el globo se había 
convertido en paracaídas en virtud de las disposiciones 
tomadas por Mad. Graham .

Puestos ambos á los dos costados de la barquilla, te
níamos las cuerdas que la suspendían del globo, y aun
que el descenso era rápido , mirando a la tierra no distin
guía ningún objeto. De repente sentí la barquilla tocar 
bruscamente en tie rra ,  y vi al globo, que también había 
tocado en ella, levantarse de nuevo y^arrastrarnos á bas
tante distancia. Todo esto fue tan rápido que lanzado yo, 
sin sentirlo, fuera de la barquilla, caí de una altura de 18 
pies, de cabeza, aunque tuve la fortuna de extender los 
brazos y llegué á tierra sin herirme. Apenas me levante 
vi á Mad. G raham  precipitada de una altura mucho ma
yor por el retroceso, y que permanecía en tierra sin mo
vimiento. Temí que hubiese perecido, y la ayudé á levan
tarse con el arrendador Mr. M oore , en cuya posesión ha
bíamos caído. Mr. E a r lo w , hábil cirujano, que vino al 
m om ento, no desespera de su vida, á pesar de que el pe
cho y el abdomen han sufrido graves lesiones. Estoy to 
davía á su cabecera; hace media hora solamente que ha 
recobrado el uso de sus sentidos. Tendréis la bondad de 
prevenir á Mr. G raham  sobre eSte suceso con todas las 
precauciones posibles, si ya no lo sabe por el rumor pú
blico. El globo con mi capa , mi telescopio y demas no se 
adonde ha ido. Le he visto elevarse á una altura prodigio
sa después de la caida de Mad. Graham. Soy &c. =  D u
que de Brunswick.

Mr. G raham  , á pesar de la profunda consternación 
en que le sumergió este suceso, se trasladó al momento 
cerca de su esposa, á la que no abandona: esta se hallaba 
desgraciadamente en cinta.

Hé aquí la declaración de Mr. Graham . El globo 
bajó sobre la posesión de Mr. A m o w , cerca de Bren- 
w o o d , en Essex: el viento era vivo. El duque de Bruns
wick saltó fuera de la barquilla sin herirse, y el aligera
miento que produjo esta circunstancia hizo subir rápida
mente el globo. El gancho de fierro que Mad. G raham  
creía sólido se desprendió del puente, y esto produjo su 
caida. Preciso es atribuir este accidente á la solicitud de 
Mad. G raham  por el duque, pues temiendo que el gan
cho referido hiriese al duque no puso el cuidado suficiente 
en la maniobra. Afortunadamente no tiene ninguna frac
tura , y todo hace esperar una pronta convalecencia. El 
público, dándose priesa, á concurrir á casa de Mr. G r a 
ham , ha patentizado el interés que se toma por la céle
bre aeronauta. (Temps.)
 Con fecha 20 del corriente escriben de Marsella lo
que sigue:

La Francia acaba de perder á uno de sus mas valien
tes militares en la persona del general Garavaque, coman
dante del departamento de las Bocas del R ó d a n o ,  exce
lente pa tr io ta ,  leal rn iiitar, y tan adicto al R ey  co
mo á la l ibertad, el cual ha muerto casi repentinamente 
en esta, dejando apesadumbrados á sus amigos y á toda 
esta población que sabia apreciar su mérito. Ha sido víc
tima de una fiebre cerebral , seguida de una insolación eri
gida en el cam po, no habiendo durado su enfermedad si
no cuatro dias.

Militar bajo la república y el imperio, nunca quiso 
servir á la restauración; y asi como todos sus compañeros 
de armas tuvo que sufrir mucho por esta escrupulosa ob
servancia de sus recuerdos. Tan noble perseverancia era en 
él mas admirable por las cualidades de pobre, noble y 
•sobrino del cardenal Latil. Su genio era vivo, y á veces 
hasta arrebatado, pero lleno de bondad y de gratitud. Su 
sinceridad era de las que ya no se encuentran, y su valor 
á toda prueba. El departamento de las Bocas del Ródano, 
el ejército y la patria han sufrido con su muerte una pér
dida muy lamentable. (M oniteur.)
_ _ D e  ConstUntínopla con fecha 3 de Agosto nos es
criben lo siguiente:

Hoy debe verificarse una nueva inauguración del retrato 
del Sultán en los cuarteles de artillería. Mahmud está 
resuelto á no ceder sobre este punto , sean las que fuesen 
las consecuencias de semejante innovación. El hecho es 
que. el partido de los genízaros se ha aprovechado de esta 
circunstancia para levantar la cabeza, fomentar intrigas, 
organizar conjuraciones y amenazar la tranquilidad de la 
capital. Lo que ha hecho mas séria esta escena, es el ha
berse mezclado en ella algunos ulemas bajo pretexto de 
religión. En consecuencia se han dado disposiciones prohi
biendo á todos la menor alusión á la adoración exigida 
para la imagen del Sultán. Se ha notificado ademas á los 
que se han sometido á esta nueva especie de culto 16 ha
gan sin exponerse ni dar oídos á comentario alguno sobre él.

- En apoyo de estas órdenes se ha mandado también 
que nadie pueda permanecer en un café pasado un cuarto 
de hora,  suficiente para tomar una taza y fumar una pipa. 
Todas estas disposiciones no hubieran bastado por sí solas, 
á no haberse preso, agarrotado y echado al Bosforo algu
nos centenares de individuos de los mas sospechosos. El 
divan ha tenido por conveniente publicar las razones que 
le habían decidido á adoptar estaf diferentes medidas, de
seoso sin duda de imitar en esto la costumbre del siste

ma de gobierno europeo; pero entre todas las razones ale
gadas para tan sangrientas ejecuciones , seguramente ha 
elegido la mas singular, y al mismo tiempo la mas pro
pia de un periódico oficial. Se han verificado , d ice, para 
impedir que la población masculina no abandone en nú
mero excesivo las provincias para establecerse en la capi
tal , de modo que las mugeres quedasen solas en ciertas 
poblaciones lejanas; lo que seria poco favorable al aumen
to necesario de los súbditos de S. A . y de los sectarios del 
profeta.

La peste ha penetrado por primera vez en el serrallo 
de verano del Sultán. H a  muerto á varios esclavos y eunu
cos, y aun ha atacado á un hijo del G ran  Señor. El pueblo 
dice que es un castigo por las nuevas tentativas de inno
vación.

La protección que la armada francesa ha dado á T ú 
nez causa mucho cuidado al Sultán. Cada uno entiende 
que Túnez de,be participar del mismo destino que Argel ó 
Trípoli, es decir, ser de la Turquía ,  ó parte del imperio 
francés en Africa. Ño obstan te , el capitán bajá permane
ce en Trípoli.

El almirante Roussin* dio un magnífico baile el do
mingo último en conmemoración de la revolución de J u - ,  
lio. El asunto principal de las conversaciones de esta re
unión fue la visita última de la embajadora á la hermana 
del Sultán, que la hizo los honores de su palacio con mu
chísima urbanidad. (Temps?)

E S P A Ñ A .
San Sebastian 29 de A gosto .

Comandancia general de GuÍpúzcoa.=El Sr. coman
dante general acaba de recibir la comunicación siguiente:

Comandancia general de las fuerzas navales, de la cos
ta de Cantabria .~El comandante de la trincadura V a lle s  
con fecha de antes de ayer me dice desde Castro Urdíales 
lo que sigue:

Trincadura V a l des.= L a  facción del rebelde Castor 
ha sido completamente batida en los llanos del Suceso por 
las tropas del mando del general Rivero y del brigadier 
Peón, en el dia de antes de ayer, de cuyas resultas los 
restos de aquella facción retroceden á sus antiguas guari
das; con este motivo y con el de haber pedido ai pueblo 
de Otañes, distante dos leguas de aqui,‘ la cantidad de 2® 
raciones, ha dispuesto una salida el comandante de armas 
de esta plaza, y me ha oficiado pidiéndome alguna fuerza 
armada, para que cubriese los puestos, mientras'él efec1- 
tuaba aquel servicio: en el momento dispuse desembarcad- 
sen 60 marineros, los que cubrieron los puestos y baluar
tes de la plaza, efectuando su salida la guarnición en nú
mero de 200 hombres á las cinco de la tarde , y regresó 
á las ocho sin mas novedad, y después de reconocer las 
inmediaciones de dicho pueblo; por lo que dispuse que se 
retirase la gente á sus respectivos bordos.=Lo que pongo en 
el debido conocimiento de V .  S.

Lo que traslado á V .  S. para su satisfacción, y por 
si gustase darle publicidad ; advirtieñdo que el mismo ofi
cial en carta particular, y el de la trincadura In fa n ta  que 
me ha traído esta comunicación , me añade que la pérdida 
del enemigo se acerca á 300 hombres entre muertos y pri
sioneros. '

Dios guarde á V .  S. muchos años. S. Sebastian 29 de 
Agosto de 1836.=José Primo de Rrvera.=Sr. comandante 
general de esta provincia. (B . O.)

! Idem  1.° de Setiembre.
En boletín extraordinario del 29 dimos cuenta de la 

derrota que las tropas del mando del brigadier Peón cau
saron el 25 á Castor en los llanos del Suceso, valle de 
Carranza; y en carta de Bilbao con referencia á personas 
que se hallaron en el campo de la acción hallamos los 
pormenores siguientes relativos á aquel suceso.

La acción se empeñó á la tardeada , y la noche sor
prendió en el campo á los combatientes: al fayor de la os
curidad se evadieron marchando en diversas direcciones las 
masas principales de dos batallones que iban á ser prisio

n e ro s ,  y viniendo á encontrarse mas adelante, creyéndose 
enemigos, se batieron buen rato con encarnizamiento. Sin 
embargo cayeron en poder de nuestras tropas. 500 prisio
neros ; pero mientras se perseguía á los dispersos y fugiti
vos, lograron escaparse mas de la mitad de dichos pri
sioneros, siendo probable que fuesen estos los que en su fu
ga hubiesen sorprendido y llevado á un coronel y 27 sol
dados nuestros que han quedado en poder del enemigo. 
Por resultado final, han quedado en poder de nuestras 
tropas unos 200 prisioneros, siendo grande el número de 
muertos, y han quedado llenos de heridos todos los pue
blos de la inmediación.
 Los facciosos han establecido tres cañones en el alto
de Oriamendi en frente de nuestra línea; pero los disparos 
que han hecho no alcanzan á nuestras avanzadas. Entre 
estas ha habido tiroteos frecuentes, principalmente de 
Mundaiz, que guarnecen los cazadores de la Guardia na
cional desde el 9 de Agosto.

Esta mañana una partida de chapelgorris ha hecho 
una correría por Igiieldo, y recogido bastante cantidad de 
paja , con cuyo motivo se ha trabado un fuerte tiroteo, 
en que han tofriado parte las baterías del antiguo y de la 
isla de Sta. Clara y los vapores con acierto, que ha debido 
causar mucho daño al enemigo: hemos tenido tres chapel
gorris heridos, uno de gravedad: ha muerto ya.
 Un dia de estos se espera*en esta un batallón de la
marina R e a l  británica procedente de Londres.

 Vienen marchando para Pau los alistados de las d* •
siones militares del interior de Francia , y parece o T '  
en Pau tres batallones organizados, á los que ha o 7  

vista el general Arispe. (Id .)  1 PaSado re'

M a d rid  8 de Setiembre.
E n el artículo que insertamos en nuestro número 

del 7 de Setiem bre, desm intiendo las falsedades publb 
cadas en el Monitor y otros periódicos franceses acerca 
de nuestra situación actual, al hablar de la mejora del 
pan que se da á las tropas, com etim os una equivoca
c ió n , nacida de los inform es inexactos que entonces 
teníamos. No hubo culpa alguna en los encargados de h 
provisión . E l asentista, hombre apreciado y conocido 
por su probidad, y por los servicios que en circuns- 
tancias difíciles ha prestado al G obierno, cumplió aquel 
dia su contrata con la misma religiosidad que siempre 
y distribuyó á la tropa el pan de la misma calidad que* 
se exigía  en las condiciones del asiento. Lo que hubo 
fue que el Gobierno de S. M ., deseando mejorar el 
alim ento de las tropas, celebró una nueva contrata con 
el mismo asentista; y en virtud de ella , se les da ac
tualm ente, y se continuará dándoles, pan de mejor ca. lidad. ) J

Hacemos esta rectificación con tanto mas placer 
cuanto ademas de poner á cubierto el honor de un 
ciudadano respetable, cede tam bién en elogio del Go
bierno y  de S. M . la R eina Gobernadora la solicitud 
en mejorar la suerte de los defensores de la patria. La 
misma equivocación que hemos padecido prueba cuán 
insignificante fue aquel h echo, que algunos periódicos 
de Paris se esfuerzan en pintar com o una sedición militar .

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien resol
ver que D. Joaquín FranciscoCampuzano, conde de Rechen 
pase á Paris en calidad de enviado extraordinario y minis
tro plenipotenciario de su augusta Hija cerca del Rey de 
los franceses.

A l  mismo tiempo se ha dignado nombrar secretario 
de aquella legación á D. Juan  H ernández, oficial que fue 
de la primera secretaría de Estado en 1823, y en la actua
lidad cónsul de S. M. en Perpiñan.

B I B L I O G R A F I A .
CARTAS D E  ABELARDO Y E I O I S A ,

escritas en verso con la v ida de estos desgraciados amantes. Un tomo 
en t6 .°  adornado con tres lám in as: se vende en esta corte en la libre
ría de R a z ó la , y  en Barcelona en la de Sau ri, á 6 rs. rústica.

P R O V ID E N C IA  JU D IC IA L .
En v irtu d  de una d e í Sr. B ecerra, juez de prim era instancia de 

esta v i l l a ,  refrendada del escribano G ranja, sevcita  á los herederos y 
testam entarios de D oña María Andrea de C oca, viuda de D. Juan 
M enendez V a ld é s , vecinos que fueron de esta co rte , para que en el 
térm ino de 30 dias acudan por m edio de procurador competentemen
te autorizado á d icho juzgado y  escribanía donde pende la testamen
taría de la propia Doña A n drea , á usar de su derecho en los autos 
suscitados por parte del h o sp ita l de la M isericordia de la ciudad de 
A v ila  sobre pago de un legad o , preven idos que de no verificarlo les 
parara perjuicio.

A V IS O  A  LO S SR E S. ECLESIA STIC O S.
En cu m p lim ien to  de la R ea l orden que con fecha de ayer se le 

com unica al Sr. v ica r io  eclesiá stico  de este v i l la  por e l Excmo. Señor 
m inistro de Gracia y  J u stic ia , se h 2ce saber á todos los eclesiásticos 
no dom iciliados en esta cap ita l sin  d istin ción  de personas y  gerarquías, 
que se presenten en su audiencia ord in aria , sita  en e l edificio de la 
v icaría , en e l perentorio térm ino  d e4 d ia s , que principiarán el 10 del 
corriente y  finalizarán e l 13 del m ism o am bos in c lu siv e  desde las diez 
de la mañana hasta las dos de lá  tard e, á dar razón de sus nombres y 
procedencia, de su habitación y  de la  licen cia  ó autorización con que 
han abandonado sus ig lesia s, en la  in te ligen c ia  de que les  parará per
ju ic io .

TEATROSPRINCIPE.
A  las ocho de la noche. Se pondrá en escena la 

comedia nueva en 3  actos original de uno de nuestros 
mas apreciabies ingen ios, titulada

E L  V E L E T A  ó T O D O  Y  N A D A ;
en la cual desempeñará la parte del protagonista el Ser 
ñor Valero.

Interm edio de baile nacional. 
x Terminándose la función con la graciosa p ieza en 

un acto cuyo título es
L A  N O V IA  IM P A C IE N T E .

CRUZ.
A  las ocho de la noche.

G E M M A  DI V E R G Y ,
ópera en 2 actos, música del acreditado maestro Donni* zetti.


